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Aplicaciones Presupuestarias:

1999: 0118.0300.76200.32B.9. .1993008614.
2000: 3118.0300.76200.32B.1.2000.1993008614.
2001: 3118.0300.76200.32B.1.2001.1993008614.
2002: 3118.0300.76200.32B.1.2002.1993008614.

Finalidad de la subvención: Obras de construcción de
un centro E.S.O. en la localidad.

17. Beneficiario de la subvención: Ayuntamiento de Dos
Hermanas (Sevilla).

Cantidad concedida: 421.593.602 pesetas.
Aplicaciones Presupuestarias:

1999: 0118.1700.76100.32A.4. .1999000024.
2000: 3118.0300.76100.32A.3.2000.1993008613.
2001: 3118.0300.76100.32A.3.2001.1993008613.

Finalidad de la subvención: Obras de construcción y
ampliación para adaptación a la Logse en centros públicos
docentes de la localidad.

18. Beneficiario de la subvención: Ayuntamiento de
Sevilla.

Cantidad concedida: 316.616.400 pesetas.
Aplicaciones Presupuestarias:

1999: 0118.0300.76200.32B.9. .1993008614.
2000: 3118.0300.76200.32B.1.2000.1993008614.
2001: 3118.0300.76200.32B.1.2001.1993008614.
2002: 3118.0300.76200.32B.1.2002.1993008614.

Finalidad de la subvención: Obras de construcción de
un centro público docente en la localidad.

19. Beneficiario de la subvención: Diputación Provincial
de Sevilla.

Cantidad concedida: 674.725.324 pesetas.
Aplicaciones Presupuestarias:

1999: 0118.0300.76100.32A.7. .1993008613.
1999: 0118.0300.76200.32B.9. .1993008614.
2000: 3118.0300.76100.32A.3.2000.1993008613.
2000: 3118.0300.76200.32B.1.2000.1993008614.
2001: 3118.0300.76100.32A.3.2001.1993008613.
2001: 3118.0300.76200.32B.1.2001.1993008614.
2002: 3118.0300.76100.32A.3.2002.1993008613.
2002: 3118.0300.76200.32B.1.2002.1993008614.

Finalidad de la subvención: Obras de ampliación, refor-
ma, adaptación y construcción de centros públicos docentes
de las localidades de Guillena, Guadalcanal, Pruna y Sevilla
capital, para adaptación a la LOGSE

Sevilla, 30 de julio de 1999.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 27 de julio de 1999, del Consejo
de Gobierno, sobre cumplimiento de la Sentencia dic-
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el recurso
núm. 3536/90.

Por Acuerdo de 19 de febrero de 1990, el Consejo de
Gobierno resolvió, por la vía del artículo 180.2 del entonces
vigente Texto Refundido de la Ley del Suelo, la ejecución del
Proyecto de Construcción de una Planta de Neutralización y

Solidificación de Residuos Industriales en el término municipal
de Palos de la Frontera, sin que resultara necesario ordenar
la iniciación del procedimiento de modificación o revisión del
planeamiento urbanístico vigente en el citado Municipio.

El referido Acuerdo, así como el confirmatorio en repo-
sición del mismo son recurridos en vía contencioso-adminis-
trativa por la Corporación Local, dando origen al recurso
3536/90 que se sustancia ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Con fecha 13 de octubre de 1992 el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía dicta Sentencia que, tras desestimar
otras alegaciones de la actora referentes al procedimiento
seguido hasta la adopción del acto y a la legalidad sustancial
de la ubicación de la actividad, declara la nulidad del Acuerdo
al aceptar la contradicción del proyecto con el Plan General
de Ordenación Urbana de Palos, ordenando acometer la revi-
sión del mismo para después otorgar la licencia y autorizar
la ejecución.

La referida Sentencia es confirmada en Casación por la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en Sentencia de 25 de febrero de 1999,
que, reconociendo en abstracto la competencia de la Junta
de Andalucía para realizar en contra del planeamiento obras
urgentes y de excepcional interés público, y frente a la Sen-
tencia recurrida, exige que al tiempo de decidirse la ejecución
del proyecto se ordene la iniciación de la modificación del
Plan.

Habida cuenta de la concurrencia de las razones de excep-
cional interés público ínsito en la existencia y ubicación de
la obra ya ejecutada, por el papel que la planta desempeña
en la gestión de residuos en la Comunidad Autónoma, que
hizo procedente su ejecución y demanda su mantenimiento,
y del carácter supralocal y comunitario de dicho interés, queda
justificada la utilización de la vía extraordinaria contemplada
en el artículo 244.2 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado mediante
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Asimismo, la mencionada planta fue sometida, en su
momento, al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, y en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, habiéndose emitido Decla-
ración de Impacto Ambiental favorable por el órgano com-
petente con fecha 17 de febrero de 1990.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118
de la Constitución, 18.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 27 de julio de 1999,

A C U E R D A

1. Cumplir en sus propios términos la Sentencia de 13
de octubre de 1992, dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el recurso 3536/90, interpuesto
por el Ayuntamiento de Palos de la Frontera contra el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 19
de febrero de 1990 (confirmado en reposición por el de 19
de junio del propio año), por el que se resolvió la ejecución
del Proyecto de Construcción de una Planta de Neutralización
y Solidificación de Residuos Industriales en el término muni-
cipal de Palos de la Frontera (Huelva), sin necesidad de ordenar
la iniciación del procedimiento de modificación o revisión del
planeamiento urbanístico vigente en el citado municipio, de
conformidad con lo ordenado por la Sala.

2. Retrotraer el procedimiento al momento en que fue
adoptado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19
de febrero de 1990.
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3. Declarar procedente la ejecución del Proyecto de Cons-
trucción de una Planta de Solidificación y Neutralización de
Residuos Industriales en el término municipal de Palos de
la Frontera.

4. Ordenar la iniciación del procedimiento de modifica-
ción del planeamiento urbanístico vigente en el municipio de
Palos de la Frontera, en la zona donde está ubicada la Planta
de Neutralización y Solidificación de Residuos Industriales.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 12
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
y en el artículo 3.2 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
se exceptúa del procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental a la Planta de Neutralización y Solidificación de
Residuos Industriales en el término municipal de Palos de
la Frontera, dado que la misma fue sometida a dicho trámite
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, y Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, debiendo ajustarse la actuación al Con-
dicionado Técnico que se contiene en la Declaración de Impac-
to Ambiental aprobada por Resolución del Director General
de Calidad Ambiental de la Agencia de Medio Ambiente, hoy
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 17 de febrero de
1990.

Notifíquese a los interesados a los efectos legales opor-
tunos, advirtiéndoles que el presente Acuerdo pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponer contra el mismo,
excepto en su punto primero, potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar su notificación ante el mismo órgano que
lo dictó, o directamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 10.1.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de julio de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de agosto de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
las Resoluciones dictadas en los expedientes de rein-
tegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de las Resoluciones de
los expedientes de reintegro de las subvenciones más los inte-
reses de demora pertinentes concedidas a los beneficiarios
que se citan a continuación, al amparo de la Orden de 22
de enero de 1996, por la que se regula la convocatoria de
ayudas públicas correspondientes al ámbito competencial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales para 1996, y debido
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar
al acto administrativo a continuación especificado:

Beneficiario: Antonia Cano Prada.
Modalidad: Adquisición prótesis.
Importe: 60.588 ptas.

Beneficiario: Francisco Fenoy Martínez.
Modalidad: Adquisición prótesis.
Importe: 11.158 ptas.

La Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en Málaga acuerda exigir el reintegro de la subvención
concedida a los citados beneficiarios, con motivo del cum-
plimiento de la obligación de justificar el empleo de la sub-
vención a los fines y para las condiciones en que se concedió,
de conformidad con lo establecido en el art. 112 de la
Ley 5/83, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza; con la advertencia de que contra el mismo, que
no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de
alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente a la presente publi-
cación.

Málaga, 18 de agosto de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 25 de agosto de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-11/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de la

Deleg. Prov. en Sevilla de la Consejería de Trabajo e Industria,
Avda. República Argentina, 21.


